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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Los impuestos verdes o también llamados impuestos ambientales, son 

aquellos destinados a gravar los comportamientos nocivos para la salud del planeta, 

según  (Sostenible M. d., Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022); que 

fueron creados para como bien se dice tratar de salvaguardar en medio ambiente, 

con el fin de procurar un entorno más sano y saludable a los ciudadanos y la 

duración de los ecosistemas.  

Dichos impuestos a lo largo del tiempo vienen presentando algunas barreras 

y dificultades que obstaculizan el buen funcionamiento de estos mismos, ya sea por 

parte de ciudadanía, por las grandes empresas o incluso por parte del mismo 

gobierno nacional u entes dirigentes, provocando así, que estos recaudos tengan 

problemas a la hora de su debida distribución y aplicación.  

De modo que, a raíz de todos estos inconvenientes con lo cual se logró una 

contextualización de la problemática y de este modo definir cuáles son las causas y 

consecuencias genera dicho inconveniente evidenciado. 

 La metodología utilizada en el desarrollo es de carácter descriptivo, con un 

enfoque cualitativo y un método investigativo analítico, los cuales sirvieron de base 

para la realización del documento. 

En consecuencia, se concluye identificando cuáles son algunas de las 

barreras, así como también, el motivo de las dificultades que impiden la adecuada 

sostenibilidad de los tributos; teniendo otros casos similares en apoyo y 

estructuración de la investigación. 

 

PALABRAS CLAVE.: (Medio ambiente, Impuesto ambiental, Sostenibilidad, 

Incidencias tributarias, regulación tributaria)
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INTRODUCCIÓN 

 

En inicio del siglo XXI, los sistemas tributarios han afrontado nuevos retos 

como la globalización, los avances tecnológicos y la sensibilización de los 

ciudadanos en los temas sociales. Además, las estructuras tributarias 

latinoamericanas han experimentado una serie de cambios influenciando por los 

bajos niveles de recaudo, también cabe mencionar la marginalidad de tributos 

ambientales introducidos en las sucesivas reformas. El contexto Latinoamericano 

algunos países han desarrollado en mayor o menor medida su normativa o 

legislación ambiental. Sin embargo, la utilización de tributos ambientales en 

Latinoamérica es escasa; solamente, Colombia, Brasil y Panamá aplican diversas 

y, en ocasiones, difusas figuras tributarias de corte medioambiental. (Cueto, 2008) 

 

La tributación ambiental en Colombia está contemplada en normas y leyes 

determinadas a niveles territoriales, ya sea nacional o municipal, siendo la 

constitución la norma marco sobre la protección de los recursos naturales seguido 

del estatuto tributario, los decretos del Ministerio del Medio Ambiente y Vivienda de 

Interés Social y algunas legislaciones municipales en la temática. (Cueto, 2008) 

 

 

En la actualidad los impuestos ambientales en Colombia se han venido efectuando 

con el fin de tener y conservar el cuidado del medio ambiente; en el desarrollo de la 

misma se encuentra la normatividad, leyes, funciones y sustentación económica y 

ambientales de estos tributos.  

 

Una muestra que se tiene, es la pérdida de la diversidad biológica, la afectación en 

ellos suelos; la continua pérdida de los ecosistemas; la calidad del aire, por la 

contaminación atmosférica; la contaminación en el agua, por el poco tratamiento 
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que se le da para su reutilización; el mal manejo de los residuos sólidos, domésticos 

e industriales principalmente las áreas urbanas. En consecuencia, llevando a la 

extinción de habitad naturales y por ende las especies.  

 

Se podrá encontrar los diferentes impuestos existentes y que continúan en 

vigencia, como también los diferentes proyectos, beneficios, obstáculos y retos que 

enfrentan la existencia de los impuestos verdes; tales como la evasión, la conciencia 

o poca conciencia por parte de los ciudadanos, así como empresas con su poca 

adopción de prácticas sostenibles, como también, las responsabilidades de los 

entes encargados de su control. 

En consecuencia, la observación y análisis de aquellos impuestos que fueron 

creados para este fin con el fin de evaluar su eficiencia y eficacia. Pues bien, 

teniendo en cuenta si las medidas tomadas por el gobierno nacional y sus entes son 

las adecuadas o si por el contrario se aleja de ser sostenibles. 

 

Con esta información, dicha investigación se encamina a dar un análisis 

objetivo sobre esta problemática que impide la buena adopción de estas prácticas 

y dar las posibles recomendaciones para hacer efectiva su aplicación. 
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1. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 
 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La necesidad de cuidado de la preservación del medio ambiente ha 

trascendido a lo largo de los años. Colombia Se ha integrado en los objetivos de 

desarrollo sostenible de la ONU y ha puesto en marcha una serie de medidas 

para alcanzar sus propósitos (Pérez, 2023). Según (Vargas Palacios, 2018), los 

impuestos ambientales aparecieron en el país hasta el año 2017 con una de las 

reformas tributarias. 

 
Las medidas tomadas por el gobierno nacional impactaron en los últimos 

años tanto a nivel económico, social y por ende en la parte contable y tributaria, 

aún no se tiene la certeza de a dónde van dirigidos la mayoría de los recursos 

recolectados por parte de la DIAN y entidades encargadas, o está claro que no 

se utiliza para lo que se supone que debe utilizarse, ya que una parte serviría 

para las necesidades internas de una ciudad, departamento u otro. 

 
Existe una limitación en la capacidad del gobierno para financiar 

proyectos ambientales como el programa de ahorro y uso eficiente de agua 

potable y el programa de gestión integral de residuos peligrosos y especiales, 

entre otros. Así mismo, se obtiene una deficiencia de fiscalización, evasión y 

falta de conciencia, entonces, se lleva a preguntar, ¿Cuál fue la incidencia del 

impacto tributario frente a los impuestos ambientales en Colombia y cómo se 

pueden abordar los desafíos para promover un enfoque más efectivo para la 

sostenibilidad? 
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1.2. JUSTIFICACIÓN 

 

Impuestos como; impuesto nacional del carbono, implementado con la ley 

1819 de 2016, busca prevenir la emisión de dióxido de carbono, el impuesto 

nacional al consumo de bolsas plásticas reglamentado por el articulo 512 entre 

los numerales 12 y 16, busca mitigar el plástico de un solo uso y el impuesto 

sobre vehículos automotores reglamentado con la ley 488 de 1998 (Pérez, 

2023) 

Por lo tanto, la justificación radica en la importancia de evaluar y mejorar 

la aplicación de estos impuestos, teniendo en cuenta su impacto en la 

protección del medio ambiente y el logro del desarrollo sostenible en el país, ya 

que tiene una gran biodiversidad con ecosistemas frágiles; A pesar de los 

esfuerzos realizados con esta implementación, aún existen retos como la 

evasión, la falta de conciencia y el poco conocimiento sobre su fin último, ya 

que es recaudado por la Dian, quien se encarga de reportarlo y enviarlo al 

gobierno. El análisis de los impuestos ambientales en Colombia permitirá 

comprender cómo se están abordando estos retos mediante la política fiscal y 

qué resultados se han obtenido hasta la fecha. 

 
Esta monografía analítica será de utilidad a los profesionales de 

contaduría pública de la Unidades Tecnológicas de Santander y otros actores 

involucrados en la gestión ambiental y tributaria; de igual manera será relevante 

tanto para el investigador, como para los interesados, ya que, puede contribuir 

a generar recomendaciones para fortalecer los impuestos ambientales 

existentes y proponer nuevas medidas que impulsen la sostenibilidad y la 

protección del medio ambiente. 
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1.3. OBJETIVOS 

 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Analizar la incidencia de la regulación tributaria en Colombia frente a la 

sostenibilidad ambiental, mediante la recopilación de información haciendo 

aportes para fortalecer su implementación y control. 

 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Identificar la normatividad vigente en Colombia relacionada con 

impuestos ambientales y su aplicación en la práctica, examinando su alcance, 

impacto, estructura   y tasas impositivas en su efectividad en la generación de 

ingresos para financiar proyectos en programas de conservación y protección 

ambiental. 

 

Evaluar el efecto de los impuestos medioambientales en la adopción de 

prácticas sostenibles por parte de las empresas y los ciudadanos en general 

mediante el examen de indicadores medioambientales como la reducción de 

emisiones contaminantes, la gestión adecuada de residuos y el uso eficiente de 

los recursos naturales; para determinar su eficacia. 

 
Reconocer los retos y barreras que limitan la efectividad de los impuestos 

ambientales en Colombia, proponiendo medidas y estrategias para fortalecer 

su implementación y control para un enfoque más efectivo de sostenibilidad. 
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2. MARCO REFERENCIAL 

 

2.1.  MARCO CONCEPTUAL 

 

A continuación, se enunciarán las palabras claves para la compresión y 

desarrollo de esta monografía: 

 

Medio ambiente: Definido como un sistema formado por elementos 

naturales y artificiales que están interrelacionados y que son modificados por la 

acción humana. (Organizaton Of American States, 2022) 

 

Impuesto ambiental: Hacen parte de los mecanismos para la protección del 

medio ambiente que buscan desincentivar prácticas nocivas para la naturaleza e 

incentivar el uso de energías limpias. (Organizacion Naciones Unidas, 2023) 

 

Sostenibilidad: Se entiende por esta que eses el desarrollo que satisface 

las necesidades del presente sin llegar a perjudicar la capacidad de las futuras 

generaciones, en donde se garantiza el equilibrio entre el crecimiento económico, 

el cuidado del medio ambiente y el bienestar social. (Acciona, 2022) 

 

Incidencias tributarias: Son los efectos de los impuestos en la distribución 

del ingreso de los factores, sobre el grado de desigualdad del ingreso, sobre el 

bienestar intergeneracional y sobre los consumidores de diferentes productos. 

(Cruz, 2015) 
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La regulación tributaria: Es aquella que se encarga de regular los tributos, 

es decir, aquellos principios generales y comunes, la cual debe aplicarse en todos 

los supuestos relacionados con ellos. (Garcia, 2020) 

 

2.2.  MARCO LEGAL  

 

Para la comprensión y análisis de la investigación se buscó la normatividad 

para la regulación de estos impuestos ambientales, en donde se encuentra: 

 

“La ley 23 de 1973, es objeto de la presente ley prevenir y controlar la 

contaminación del medio ambiente, y buscar el mejoramiento, conservación y 

restauración de los recursos naturales renovables, para defender la salud y el 

bienestar de todos los habitantes del territorio nacional.” (artículo 1)”. (Gestor 

Normativo, 2021),  

 

Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente y se 

dispone la reorganización del Sector Público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, la 

organización del Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 

(Normativo, LEY 99 DE 1993, 2022) 

 

El estatuto tributario señala lo siguiente; Aquellas personas con naturaleza 

jurídica que realicen directamente inversiones de control, conservación y 

mejoramiento del medio ambiente, pueden contar con el beneficio de descontar 

sobre la renta el cargo del 25% de las inversiones realizadas en dicho año gravable, 

siempre y cuando tenga la acreditación de las autoridades ambientales donde 

estipule dicho beneficio. ambientales (Articulo 255)” (Estatuto Tributario, 2014) 
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“El artículo 512-15 del Estatuto Tributario señala que la tasa impuesta para 

las bolsas de plástico que ofrecen una solución ambiental es del 0%, 25%, 50% o 

75% del valor total de la tasa impositiva, según el nivel (1-4). Por tal motivo, el 

Ministerio de Medio Ambiente tendrá que realizar un estudio detallado donde se 

revele el nivel de degradación de los materiales plásticos y a su vez, sobre la 

caracterización de dichos platicos como residuos y soluciones amigables viables. 

(Parágrafo 1).” (Tributario, 2021) 

 

“Esta Ley 788 de 2002 en su artículo 115; hace una complementación en el 

control del manejo de la tasa impositiva que traía consigo la normativa ambiental de 

la Ley 93 de 1993, al realizar la creación de otro tributo ambiental, es decir, la 

denominada “sobretasa ambiental de cinco por ciento (5%) para las vías que afecten 

o se sitúen sobre parques naturales nacionales, parques naturales distritales, sitios 

de reservas de biosfera” (Normativo, LEY 788 de 2002 , 2002) 

 

“En la Ley 119 de 2016, en adición al artículo 21-1 del estatuto tributario, 

queda modificado de la siguiente forma; para poder determinar el impuesto sobre la 

renta y complementarios  en el valor de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 

costos y gastos, los sujetos pasivos de este impuesto obligados a llevar contabilidad 

aplicarán los sistemas de reconocimientos y medición, de conformidad con los 

marcos técnicos normativos contables vigentes en Colombia, cuando la ley tributaria 

establezca explícitamente a ellas o en casos que esta no regule”. (Senado, 2016) 

 

Ley 2277 de 2022, establece que los contribuyentes cuya actividad principal 

sea la generación de energía eléctrica a partir de recursos hídricos deberán pagar 

una sobretasa en el impuesto sobre la renta y complementarios de 3 puntos 

adicionales durante los años gravables 2023 a 2026. (Actualicece, Reforma 

Tributaria: cambios en la Ley 2277 del 2022, 2022) 
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2.3.  MARCO AMBIENTAL 

  
Para el análisis de la normativa para la regulación del medio ambiente se 

tomaron en cuenta los siguientes decretos: 

 

“El Ministerio Ambiente y Desarrollo Sostenible junto con el presidente de la 

Republica formulará la política ambiental nacional y de recursos renovables, donde 

se garantice el derecho de todos los ciudadanos a gozar de un medio ambiente 

sano, protección del patrimonio natural y la soberanía de la Nación.” (Sostenible M. 

d., 2015) 

 

“El Decreto 4299 de 2005, en donde establece los requisitos, obligaciones y 

el sistema de sanciones que son aplicables a los agentes de la cadena de 

distribución combustibles líquidos derivados del petróleo, excepto GLP, los cuales 

se encuentran establecidos en el artículo 61 de la Ley 812 de 2003, con el fin de 

proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente.” (Sostenible M. d., 

Decretos Archivos- "DECRETO 4299 DE 2010", 2010) 

 

El decreto 2667 de 2012, comunica que el Estado debe garantizar la calidad 

del agua para el consumo humano y demás permitidos, aplicando instrumentos para 

la prevención y control de vertimientos contaminantes, así mismo, las tasas 

retributivas que llevaran a cabo en su aplicación incluso si la contaminación causada 

por encima de los límites permitidos sin juicio de descargo de las medidas 

preventivas sancionatorias que haya a lugar. (Sostenible M. d., Decretos archivos- 

Decreto 2667 de 2012, 2012) 
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 El decreto 2041 del 2014 nos habla de La licencia ambiental que sea 

solicitada y expedida llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o 

concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales 

renovables que sean necesarios por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o 

actividad. (Sostenible M. d., Decretos archivos- Decreto 2041 del 2014, 2014) 

 

El decreto 2143 de 2015, donde se adiciona el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Minas y Energía, la gestión eficiente de la energía, 

teniendo en cuenta los lineamientos de política energética establecidos por el 

Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, 

numeral 5, literal d) de la Ley 1715 de 2014. (Pública, 2015) 
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3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1.  Tipo de investigación  

 

El desarrollo de la investigación es de carácter descriptivo; ya que recopila 

diversa información acerca de los impuestos ambientales en Colombia, junto con 

sus beneficios y problemáticas, para así opinar adecuadamente en los eventos 

ocurridos y posibles afectaciones a la hora de su aplicación. 

 

3.2.  Enfoque 

 

El enfoque de esta monografía es cualitativo, ya que los datos recopilados 

son basados en opiniones, información determinante y puntos de vista opcionales, 

suministrados por el análisis de otras tesis similares con los que se realizó una 

semejanza. 

 

3.3.  Método  

 

El método aplicado y adecuado es el método investigativo; debido a que se 

presenta una monografía analítica, pues la investigación de dicha información y el 

análisis de la misma, es la base para entender la problemática, analizarla y así 

mismo, encontrar sus puntos fundamentales. 
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4. DESARROLLO DEL TRABAJO DE GRADO 

 

4.1. Identificar la normatividad vigente en Colombia relacionada con 

impuestos ambientales y su aplicación en la práctica, examinando su alcance, 

impacto, estructura   y tasas impositivas en su efectividad en la generación de 

ingresos para financiar proyectos en programas de conservación y protección 

ambiental. 

 

Para el cumplimiento del anterior objetivo específico se realizaron las 

siguientes actividades: 

 

• Búsqueda en sitios web oficiales de entidades encargadas de 

definir e impartir la política ambiental y tributaria del país.  

 

• Examinar los alcances, impactos y tasas contributivas en la 

efectividad de generación de ingresos para sustentos de 

programas ambientales.  

 

• Consolidación de los datos más relevantes de estos documentos.  
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4.2. Evaluar el efecto de los impuestos medioambientales en la 

adopción de prácticas sostenibles por parte de las empresas y los ciudadanos 

en general mediante el examen de indicadores medioambientales como la 

reducción de emisiones contaminantes, la gestión adecuada de residuos y el 

uso eficiente de los recursos naturales; para determinar su eficacia. 

 

Para la cual se realizan las siguientes actividades:  

 

• Determinar los efectos que tienen los impuestos ambientales en la 

hora de aplicación y práctica en ciudadanos y empresas. 

 

• Revisar la eficacia de los datos dados por los indicadores en la 

reducción de contaminantes y el uso eficiente de los recursos. 

 

4.3. Reconocer los retos y barreras que limitan la efectividad de los 

impuestos ambientales en Colombia, proponiendo medidas y estrategias para 

fortalecer su implementación y control para un enfoque más efectivo de 

sostenibilidad. 

En donde se realizaron las siguientes actividades:  

• Determinar las barreras y dificultades que impiden la efectividad y 

cumplimiento de los impuestos ambientales en el país. 

 

• Aportes para fortalecer su implementación y control para reforzar su 

aplicación llevándolo a un mejor enfoque sostenible. 
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5. RESULTADOS 

 

5.1. Identificar la normatividad vigente en Colombia relacionada con 

impuestos ambientales y su aplicación en la práctica, examinando su 

alcance, impacto, estructura   y tasas impositivas en su efectividad en la 

generación de ingresos para financiar proyectos en programas de 

conservación y protección ambiental. 

Se buscaron y analizaron los distintos sitios web oficiales de aquellas 

entidades encargadas de la normatividad vigente en Colombia, así mismo, los 

impuestos, programas vigentes y existentes encargados de la financiación de 

los proyectos ambientales. 

 

5.1.1. Búsqueda en sitios web oficiales de entidades encargadas de definir e 

impartir la política ambiental y tributaria del país. 

Se realizó la búsqueda de las entidades ambientales consideradas más importantes 

en Colombia, pues bien, existen muchas organizaciones reguladoras, pero entre las 

más importante se encontraron las siguientes:  

 

• Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible  

• Autoridad Nacional de Licencias ambientales  

• Parques Nacionales Naturales de Colombia  

 

Por tanto, mostrar las más relevantes y así indagar sobre su normatividad, 

precedentes y aportes en beneficio del medio ambiente; mostrando así la relevancia 

e importancia de dichas entidades encargadas de la regulación ambiental en 

Colombia. 
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Así mismo se buscó e indagó por las entidades del estado encargadas de la 

administración, regulación y recaudación de los impuestos en Colombia, como lo 

son las siguientes:  

 

• Sector de hacienda y Crédito Público  

• Unidad Administrativa Especial  

• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  

 

En donde se pretendía buscar y conocer estas importantes entidades 

encargadas y delegadas de funciones de administrar, regular y recaudar los 

recursos obtenidos de aquellos impuestos que son recibidos por parte de entidades 

naturales y jurídicas del país. 

 

Así pues, bien se buscó la normatividad vigente y que rigen los impuestos 

ambientales en Colombia tales como la que tenemos en la constitución política de 

Colombia de 1991 que no habla de la consideración manejo y conservación de los 

recursos naturales y del medio ambiente. 

 

“En su Artículo 79, la Constitución Nacional (CN) consagra que: ¨ Todas las 

personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del 

Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines 

¨. (Minero-Energética, 2017) 

Este articulo lo catalogan como principio de manera solidaria pues el 

fundamental es el de la vida. 
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La ley del 99 del 93, Crea el Ministerio del Medio Ambiente y Organiza el 

Sistema Nacional Ambiental (SINA). Reforma el sector Público encargado de la 

gestión ambiental, Organiza sistema Nacional Ambiental y exige la Planificación de 

la gestión ambiental de proyectos. (Minero-Energética, 2017) 

 

En el decreto 1753 de 1994, en donde estable la definición de la Licencia 

Ambiental LA: naturaleza, modalidad y efectos; contenido, procedimientos, 

requisitos y competencias para el otorgamiento de LA. (Minero-Energética, 2017) 

 

Entrando a casos penales la norma establecida es Ley 491 de 1999, donde 

habla del seguro ecológico y delitos contra los recursos naturales y el ambiente y 

se modifica el Código Penal. (Minero-Energética, 2017). 

 

Estas normas anteriormente halladas, se analizaron y presentaron con el fin 

de señalar algunos de los dictámenes establecidos para la conservación y cuidado 

del medio ambiente, así como también, encontrar que existen leyes y decretos que 

presentan las sanciones que pueden existir en el caso de incumpliendo de la norma. 

 

5.1.2. Examinar los alcances, impactos y tasas contributivas en la efectividad 

de generación de ingresos para sustentos de programas ambientales. 

 

En primera instancia para cumplir con esta actividad, se buscaron aquellos 

impuestos que seguían en vigencia y que más han tenido relevancia a lo largo de 

los años, y se hallaron los siguientes, con su respectiva normatividad:  
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• Impuesto nacional al carbono  

 

Para este impuesto se halló que se encuentra reglamentado por Art. 21 

Ley 1819 de 2016, donde establece que dicho gravamen recae sobre el contenido 

de carbono de los combustibles fósiles, incluyendo todos los derivados de 

petróleo y todos los tipos de gas fósil que sean usados con fines energéticos, 

siempre que sean usados para combustión. 

 

Por tal circunstancia, este gravamen recae en el que adquiera los 

combustibles fósiles del productor; el que adquiera los combustibles fósiles del 

importador y El productor o importador que lo retira para consumo propio. 

 

Sin embargo, para poder obtener beneficio alguno en relación al impuesto 

verde debe cumplir unos requisitos, tales como;  

 

• Debe tratarse de sujetos pasivos del Impuesto Nacional al 

Carbono que demuestren las reducciones de emisiones o 

remociones de Gas Efecto Invernadero. 

 

• Se debe presentar una certificación al productor o importador 

responsable del impuesto, antes de causar el mismo, indicando la 

cantidad de combustible neutralizado. (Decreto 926 de 2017) 

 
 

• La certificación que trata el numeral anterior, debe ser expedida 

por uno de los organismos de verificación autorizados por el 

Decreto 926 de 2017, para tal fin. (Sostenible M. d., Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2016) 
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En 2021, la tarifa se encuentra en $17.660 por cada tonelada de CO2 equivalente 

generada por los combustibles; su tarifa se ajusta cada primero de febrero con la 

inflación del año anterior, más un punto porcentual hasta que sea equivalente a 

una unidad de valor tributario (UVT) por tonelada de CO2 equivalente. 

 

Según el acuerdo de parís, al reducir su consumo se reducirían también 

esas emisiones, pero este recaudo por el impuesto es administrado por el Fondo 

"Colombia en Paz" (FCP) dentro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La 

destinación se distribuye de la siguiente manera (según el artículo 26 de la Ley 

1930 de 2018 y el Artículo 10 de la Ley de 1955 de 2019): 70% al acuerdo de paz, 

15% a la conservación de bosques, 10% a la gestión de erosión costera y 5% al 

fortalecimiento de del Sistema de áreas protegidas.  

En otra instancia se obtiene que Según el artículo 59 de la Ley 2155 de 

2021, el 100% del recaudo de este impuesto se destinará a programas de 

reforestación y esquemas de pago por servicios ambientales (PSA) por un año. 

(Sostenible M. d., Infografía Impuesto al Carbono, 2021) 

 

• Impuesto nacional al consumo de bolsas plásticas  

 
Es un impuesto que busca desincentivar el consumo de bolsas plásticas y 

proteger el medio ambiente. 

 

Así mismo, este gravamen recae en la persona que opte por recibir bolsas 

plásticas cuya finalidad sea cargar o llevar los productos adquiridos en 

establecimientos (incluyendo domicilios) y se causará al momento de la entrega 

de la bolsa. En la factura de compra o documento equivalente deberá constar 

expresamente el número de bolsas y el valor del impuesto causado. 
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Por ende, los requisitos para hacer parte del impuesto y obtener beneficio 

alguno en relación al impuesto verde son:   

 

• Únicamente los importadores o fabricantes de bolsas plásticas, 

pueden solicitar la certificación ante la ANLA. (Artículo 1 de la 

Resolución 1481 de 2018) 

• La solicitud de certificación debe presentarse ante la ANLA en 

cumplimiento de los requisitos 2 y 3 de la Resolución 1481 de 2018. 

• El procedimiento para presentar la solicitud, es el consagrado en el 

artículo 5to de la Resolución 1481 de 2018. 

 
Obteniendo beneficios en la tarifa según el parágrafo 1 del art. 512-15 del E.T. 

(Sostenible M. d., Impuesto Nacional al consumo de Bolsas Plásticas, 2017) 

 

Según información suministrada por la DIAN (2021), para el año 2020 el 

impuesto a las bolsas plásticas le ha significado recursos a la Nación por 

$126.567 millones desde que se inició esta tributación en el año 2017, 

evidenciándose además un incremento sostenido en todas las vigencias.  

 

Los recursos recaudados por este impuesto no tienen una destinación 

específica. Van a la bolsa común del tesoro nacional y la Contraloría considera 

que una parte puede orientarse a temas de protección del ambiente. (Caribe, 

2019) 

 

Mediante la Circular 000006 de diciembre 20 de 2023, la Dian confirmó que 

el valor del impuesto al consumo de bolsas plásticas para la vigencia 2024 será de 

$66. (Actualicece, Impuesto al consumo de bolsas plásticas para 2024, 2024) 
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• Impuesto sobre vehículos automotores 

 

Conforme el artículo 141 de la ley 488 de 1998, los vehículos gravados son 

los automotores nuevos (aquellos que entran en circulación por primera vez en el 

territorio nacional), los usados y los que se internen temporalmente al territorio 

nacional. 

 

El propietario o poseedor de los vehículos gravados. (Artículo 142 de la ley 

488 de 1998), es el encargado de la cancelación de dicho impuesto. 

 

Artículo 143 de Ley 488 de 1998, estipula que la base gravable es equivalente 

al valor comercial de los vehículos gravados establecido anualmente por resolución 

expedida en noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, por el 

Ministerio de Transporte. 

 

Por otro lado, según la ley 1964 de 2019, se establecen algunos beneficios 

tributarios para incentivar la compra de vehículos eléctricos, modificando el IVA que 

se paga por cada carro o moto nuevo. Pasando del 19% al 5% para vehículos 

híbridos y eléctricos y reduciendo también el impuesto vehicular, el cual no puede 

superar el 1% del valor comercial del automóvil (Artículo 3 de Ley 1964 de 2019 y 

parágrafo 5to del artículo 145 de la ley 488 de 1998) (Sostenible M. d., Impuesto 

sobre Vehículos Automotores, 2017). 

Según la investigación, con este impuesto tampoco se obtiene una respuesta 

clara de la utilización del recaudo de dichos impuestos. 

 

Se obtiene esto, con el fin de conocer la normatividad que rigen estos 

principales e importantes impuestos, así como también, sus tasas reglamentarias y 

en consecuencia los requisitos y beneficios que se pueden obtener mediante la 
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implementación de los mismos, ya que estos generan daños ambientales 

importantes, pues bien, son los que han trascendido a lo largo del tiempo al punto 

de generar una intervención y asociación entre gobierno y empresas para mitigar el 

deterioro del mismo. 

 

Por ende, se investigó que la recolección de estos impuestos realizados por 

parte de la Dian y sus entidades encargadas, tiene algunas inconsistencias debido 

a que no se tiene mucha claridad en cuanto al destino de la mayoría de los recursos 

recaudados, o en su defecto no son utilizados en lo que debería ser usado, debido 

a que lo estarían empleando a los menesteres internos de una ciudad, 

departamento u otras cosas. 

 

 

5.1.3. Consolidación de los datos más relevantes de estos documentos.  

 

De lo anteriormente consultado se pudo obtener la siguiente 

información:  

 

En el país existen diversos impuestos ambientales ya como se pudo mostrar, 

estipulados para la protección y cuidado del medio ambiente, pero a pesar de todo 

esto siguen existiendo inconformidades, pues bien, se presentan casos como la 

evasión, la falta de conciencia ciudadana y la desconfianza hacia los entes 

encargadas de su recaudación principalmente la Dian. 

 Así como también se halló, que el  utilizado adecuadamente tiene y presenta  

un  porcentaje menor, siendo estos recursos usados en la inversión de proyectos 

sostenibles y protectores con el medio ambiente. 
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“Los efectos del cambio climático pueden afectar significativamente el 

proceso productivo de una empresa y toda su cadena de valor. Por esa razón, es 

fundamental que las organizaciones inicien su transición para realizar acciones que 

les permitan adaptarse a estos efectos y asegurar sus activos, los procesos 

productivos, mejorar su reputación y aumentar su competitividad en un mundo que 

cada vez adquiere más conciencia en lo climático, en lo ambiental en general”. 

(Correa, 2022) 

 

Por consiguiente, existen programas ambientales que promueven esta 

misma conservación, cuidado y protección, tales como programas el uso eficiente 

de las aguas, el control integral de residuos sólidos, movilidad sostenible, entre 

otros. 

Así como también, se pudo hallar de igual forma la baja capacidad que tiene 

el gobierno en la financiación de los proyectos creados para el cuidado y 

preservación del medio ambiente.  

 

Ahora bien, se pudo encontrar que, el Gobierno Nacional, a través del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre otras entidades, promueve 

beneficios tributarios para las organizaciones interesadas en proteger el ambiente y 

avanzar hacia una economía baja en carbono. (Sostenible M. d., Conozca los 

beneficios tributarios para empresas que ayuden a proteger el medio ambiente, 

2022) 
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5.2. Evaluar el efecto de los impuestos medioambientales en la adopción de 

prácticas sostenibles por parte de las empresas y los ciudadanos en 

general mediante el examen de indicadores medioambientales como la 

reducción de emisiones contaminantes, la gestión adecuada de residuos 

y el uso eficiente de los recursos naturales; para determinar su eficacia. 

 

Se buscó y se realizó un análisis del impacto y beneficios que tienen 

algunas empresas colombianas quienes por libre voluntad adoptaron las 

prácticas sostenibles para una contribución medio ambiental.   

 

5.2.1.  Determinar los efectos que tienen los impuestos ambientales en la hora 

de aplicación y práctica en ciudadanos y empresas. 

 

El gobierno Nacional en cabeza del ministerio de ambiente y desarrollo 

quiso emplear estrategias y acuerdos con empresas públicas o privadas que 

quieran impartir o bien sea generar un cambio ambiental y, en consecuencia, 

serían otorgados ciertos beneficios tributarios a sus participantes. 

 

Así mismo, se pudo encontrar que las personas cada vez más dan una 

importante y fija atención en las propuestas, pero especialmente en las 

acciones que toman las grandes empresas en cuanto a sus acciones para 

hacerle frente al cambio climático, entre otras. 
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De acuerdo a lo anterior se pudo encontrar la siguiente información:  

 

Como estrategia para reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) y, de esta manera, cumplir con carbón neutral a 2050, el 

Gobierno Nacional implementó un programa de acuerdos voluntarios con 

empresas del sector público y privado para disminuir su impacto ambiental.  

(Portafolio, 2021) 

 

En donde existe una gran cantidad de empresas que quisieron ser parte 

de este acuerdo, contando con empresas que hacen parte de sectores como la 

construcción, minería, carbón, el sector de los hidrocarburos, servicios públicos 

y energías, por último, pero no menos importantes industrias de alimentos y 

plásticos.  

 

Son divididas en categorías: organizaciones que hasta ahora van a 

calcular su huella del carbono, empresas que están implementando una 

estrategia de mitigación ambiental y compañías que ya por sus prácticas ya son 

carbono neutro. 

 

Estas empresas al estar vinculadas a este acuerdo voluntario pueden 

disfrutar de beneficios tributarios estipulados:  

• Descuento del Impuesto sobre la Renta por las inversiones en 

control, conservación y mejoramiento del medio ambiente. 

• Rentas exentas para la venta de energía generada con recursos 

eólicos, biomasa o residuos agrícolas, que generen reducciones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI) y vendan los certificados de 
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reducción de emisiones de dióxido de carbono, también los ingresos 

obtenidos de los servicios de ecoturismo. 

• Exclusiones al IVA para los bienes que se venden en el territorio 

nacional asociados al desarrollo de actividades que generan 

impactos ambientales positivos: equipos y elementos para sistemas 

de control y monitoreo Ambiental, equipos para reciclar y procesar 

basuras, depuración y tratamiento de aguas residuales, emisiones 

atmosféricas o residuos sólidos, proyectos que reduzcan las 

emisiones de GEI, equipos necesarios para reconvertir vehículos a 

gas natural 

• Tarifa preferencial del IVA (5 %) para los bienes y servicios cuya 

producción o consumo genera impactos ambientales positivos, 

como vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para el 

transporte de mercancías y para usos especiales: taxis automóviles 

eléctricos, motocicletas y bicicletas eléctricas, acumuladores, 

inversores y cargadores de baterías de vehículos eléctricos. 

• Incentivos específicos para proyectos (equipos y servicios) de 

Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCE). 

• Descuento de renta a la producción de energía con FNCE y gestión 

eficiente de la energía (deducción del 50 % del total de la inversión 

realizada). 

• Exclusión del IVA a FNCE. 

• Exención del pago de derechos arancelarios FNCE. 

• Incentivos para proyectos de Gestión Eficiente de la Energía (GEE). 

• Descuento en el impuesto de renta del 25 % de la inversión realizada 

en proyectos de GEE. 

• Exclusión de IVA en la compra de equipos o maquinaria que se 

destine al proyecto GEE. 
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• Descuento del impuesto de renta del 50 % de la inversión realizada 

en el proyecto GEE en un periodo de hasta 15 años. (Nacional, 

2023) 

Por parte de los ciudadanos colombianos, se encontró que el 75% de los 

mismos se sienten poco o nada informados sobre el cambio climático. La televisión, 

internet y la radio son los medios a través de los cuales obtienen alguna información. 

En términos generales, perciben el cambio climático como una serie de 

variaciones en la estabilidad del clima, que ha tenido consecuencias evidentes en 

la actualidad, tales como: altas temperaturas, nuevas enfermedades, deterioro de 

los bosques, pérdida de biodiversidad, impacto en las fuentes de agua, uso de 

recursos hídricos en procesos industriales y sustitución de cultivos y por ende de 

personas. 

Así como algunos otros asocian el cambio climático con el aumento del nivel 

de la temperatura, cambios de la atmósfera, acciones atípicas debido a las 

emisiones atmosféricas generadas, y cambios repentinos de las temperaturas. 

(IDEAM, EL 98% DE LOS COLOMBIANOS CONSIDERA QUE EL CAMBIO 

CLIMÁTICO ESTÁ SUCEDIENDO Y SIN EMBARGO EL 75% SE SIENTE POCO O 

NADA INFORMADO FRENTE AL TEMA, 2022). 

5.2.2. Revisar la eficacia de los datos dados por los indicadores en la 

reducción de contaminantes y el uso eficiente de los recursos. 

 

Como primera instancia se buscaron los indicadores ambientales para 

comprobar y verificar el avance que ha tenido en un periodo aproximado de cinco 

años, con el fin de mostrar que cambio ha mostrado a raíz de las alianzas hechas 

por el gobierno nacional en apoyo y cuidado del mismo. 
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Figura 1:República de Colombia. Proporción de datos del Índice de Calidad del Aire (ICA), por 
autoridad ambienta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Indicadores IDEAM, 2022 

 

 

Según los datos suministrados por el IDEAM; respecto a la calidad del 

aire en los últimos años, vigilados y otorgados por los principales sistemas de 

vigilancia de algunas ciudades, se puede observar y detallar que a pesar de las 

variaciones que presenta la calidad del aire está mayormente muestra un 

porcentaje mayor, entre buena y moderada. Por tales motivos, lo que presenta 

es una mejoría, pero no quiere decir que sea de la mejor calidad, ni tampoco un 

nivel tóxico; por ende, se debe seguir cuidando y mejorando. 
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Figura 2:Colombia. Variación anual de la cantidad total de residuos o desechos 
peligrosos generados. Periodo 2018-2022  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INDICADORES IDEAM, 2023 

 

El dato porcentual mayor que cero, significa la proporción de desechos 

que se han eliminado frente a la cantidad de desechos reportados en el 

Inventario Nacional de PCB, (Gráfica 1).  La cifra sólo puede ser como máximo 

del 100%, lo que significaría que se eliminaron todos los residuos confirmados 

registrados en el Inventario Nacional de PCB (inventario de Bifenilos 

Policlorados). Cuando la cifra porcentual es cero, significa que no se llevó a 

cabo ninguna eliminación de residuos confirmados contaminados con PCB. En 

ningún caso la cifra porcentual puede ser negativa, ya que la cantidad de 

residuos eliminados no puede ser inferior a cero. (IDEAM, Variación anual de la 

cantidad de residuos peligrosos generados, 2022) 



 

DOCENCIA 
PÁGINA 39  

DE 58 

F-DC-125 
INFORME FINAL DE TRABAJO DE GRADO EN MODALIDAD DE PROYECTO 

DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO, MONOGRAFÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y SEMINARIO 

VERSIÓN: 2.0 

 

ELABORADO POR:  

Docencia 

REVISADO POR: 

Sistema Integrado de Gestión 

APROBADO POR: Líder proceso Sistema Integrado de Gestión 

FECHA APROBACIÓN: Octubre de 2023 

 
 

 

Como ejemplo de estas medidas e impacto tanto ambiental como 

tributario podemos tomar el caso de la petrolera Ecopetrol S.A. quien realizó 

una alianza con el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible desde el año 

2019, para aportar en el desarrollo sostenible del país; así que, presentó la 

siguiente información en cuanto al el uso, aprovechamiento o afectación de los 

recursos naturales. 

 

Con el transcurso de los años Ecopetrol ha ido disminuyendo la cantidad 

de agua que extrae de las fuentes hídricas, en el último año utilizó 38,1 m3 de 

agua para utilizar en sus procesos petroleros, lo que generó que sus ingresos 

aumentaran sustancialmente.  

 

Así mismo, en su área tributaria; en el año 2019 se expidió la Ley 

1955/2019, que en su Artículo 321 unifica la base de liquidación de esta 

obligación y exige la actualización a valor presente de las obligaciones de 

inversión del 1%. Ecopetrol realizó la re-certificación de la base de liquidación y 

el acogimiento al porcentaje de actualización de los valores de inversión del 1% 

en más de 90 de licencias ambientales, generando una menor provisión de esta 

obligación.  (Ecopetrol, 2022)  
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Figura 3:Activos y pasivos por impuestos corrientes 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estados Financieros Ecopetrol 2023 

 

Por consiguiente, se da a conocer en esta empresa que, ha ido 

aumentando sus ingresos a lo largo de los años y por ende sus obligaciones, 

pero comparando sus obligaciones al año anterior se puede notar disminución 

de sus impuestos en beneficio de los participantes, que a su vez, son 

recolectados por la Dian o entidades a cargo que bien podrían ser a la nación, 

departamentos y el municipio en donde esté la zona petrolera; en donde su 

destino final debería ser el propósito con el que el impuesto fue creado. 
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En consecuencia, ha ido invirtiendo en proyectos amigables con el 

ambiente para que la disminución en el uso de sus recursos naturales sea 

considerable e igualmente la contaminación, como por ejemplo tenemos su 

reutilización y tratamiento de las aguas, así mismo, la mitigación de emisiones 

contaminantes en gran medida. 

 

Para concluir, nos muestra que poner en puesta estas prácticas 

sostenibles tiene sus beneficios tanto positivos en ayuda del medio ambiente 

como también tributarios para la empresa pues les da un respiro en cuestiones 

de disminuciones de impuestos.  

 

5.3. Reconocer los retos y barreras que limitan la efectividad de los 

impuestos ambientales en Colombia, proponiendo medidas y estrategias 

para fortalecer su implementación y control para un enfoque más efectivo 

de sostenibilidad. 

 

Ahora bien, se identificaron las barreras o dificultades que tienen los 

impuestos ambientales a no tener una buena ejecución, siendo así, se 

proponen medidas para su fortaleza y control. 

 

5.3.1. Determinar las barreras y dificultades que impiden la efectividad y 

cumplimiento de los impuestos ambientales en el país. 

 

A lo largo de los años, existieron mejoras y dificultades a la hora de llevar a 

cabo una buena efectividad en el cumplimento real de los impuestos ambientales 

en Colombia. De lo que pudo investigar, analizar y hallar se pudieron encontrar 

algunos datos que conducen a las razones de afectación de los mismos. 
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En detalle el hecho de que las empresas sepan y encuentren el buen 

potencial de ahorro fiscal en la aplicación de esos impuestos, ya que ofrece 

principalmente la oportunidad de capitalizar algunos gastos asociados a estos 

aspectos ambientales; la visión empresarial con respecto a estos beneficios 

tributarios es la dificultad para acceder a ellos y aprovecharlos, agregando el 

problema de desconocimiento y los escases de voc88ería para divulgación de sus 

reglas. No obstante, comunica la falta de precisión en las normas en su comprensión 

y el reconocimiento de la gestión e inversión ambiental en sus diferentes sectores. 

(Acquatella Jean, 2005) 

 

Pues en lo dicho anteriormente, se resalta que la evolución de dichas 

Licencias Ambientales ha llevado a que estos instrumentos se constituyan en una 

especie de “contrato” entre las autoridades ambientales y la parte interesada, 

conociendo mecanismos de regulación directa (de comando y control), como 

económicos (beneficios tributarios, entre otros), sistemas de conciliación y arbitraje, 

y otras herramientas jurídicas. 

 

En otras instancias, algunas empresas al no querer vinculasen inquieren a 

llevar a cabo lo que se conoce como la evasión de los impuestos, puesto que han 

tenido la preferencia de hacer uso de esta práctica, al no querer hacerse cargo de 

dicha acción, generando así un aporte aún mayor del incremento del hueco fiscal 

en el país, cuyo saldo asciende a aproximadamente $ 9.6 billones entre 2021 y 

2023. 

 

Ahora bien en otros asuntos, se obtuvo también la problemática encontrada 

con el ente recolector de estos impuestos, que como bien se mencionó es la DIAN, 

ente que se encarga de la recolección de dichos impuestos y así mismo, se encarga 

de su buena administración y por ende su buen uso; y es aquí donde se encontró 



 

DOCENCIA 
PÁGINA 43  

DE 58 

F-DC-125 
INFORME FINAL DE TRABAJO DE GRADO EN MODALIDAD DE PROYECTO 

DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO, MONOGRAFÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y SEMINARIO 

VERSIÓN: 2.0 

 

ELABORADO POR:  

Docencia 

REVISADO POR: 

Sistema Integrado de Gestión 

APROBADO POR: Líder proceso Sistema Integrado de Gestión 

FECHA APROBACIÓN: Octubre de 2023 

 
 

un inconveniente, que vendía siendo el, ¿cuál es el destino final de esta recaudación 

de dichos recursos ¿, ¿se está usando en lo que debería?; en contraste con estas 

interrogantes, muy poca información se pudo hallar dado que a estos recursos 

entrar en dicha entidad se tiene obtiene poca documentación certificando el último 

fin de la misma. 

 

Hay que mencionar que estos recursos no siempre han sido usados en lo 

que se debiere pues se ha hallado que en algunas ocasiones estos recursos fueron 

usados para el uso de las necesidades internas de municipios, departamentos o así 

mismo de la Nación, provocando así una insatisfacción de sectores que lo que da a 

trasmitir es la poca credibilidad y confianza en estos sectores de la Nación que 

debieses cuidar el ambiente. 

 

Ahora bien, con respecto a las inversiones en proyectos ambientales se 

encontró que la ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Susana Muhamad, 

aclaró que el presupuesto total, inversión y funcionamiento del sector ambiente tuvo 

una diferencia adicional de 3% con relación a 2022, en donde se tenía $1,3 billones 

y ascendió a $1,4 billones en 2023.; pero para la ministra esta inversión vendría 

siendo insuficiente dado lo que se recolecta, (impuesto al carbono tuvo una 

recaudación en el último año de más de 575.000 millones de pesos, únicamente 

dicho impuesto); y teniendo en cuenta el daño y peligro que corre el medio ambiente. 

(Sostenible M. d., Presupuesto de inversión de sector ambiente aumenta 3% , 2023) 

 

De igual forma, se tuvo también en cuenta una barrera que es muy importante 

y que sea quizás una que sea de gran relevancia, que fue aquella del 

desconocimiento ciudadano trayendo consigo algunos inconvenientes como lo 

vendrían siendo el poco cuidado y preservación del medio ambiente, gran parte de 

los ciudadanos no está del todo enterado de la verdadera situación que da esta 
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afectación y por ende, tampoco están informados de los impuestos, beneficios, 

controles y proyectos que existen para su conservación. Se entiende que la 

ignorancia o bien sea la poca información puede ser muy perjudicial.  

 

En buena medida, el éxito en la aplicación de los beneficios tributarios 

depende de la armonización entre los objetivos de la política fiscal y las ambientales, 

puesto que la primera establece el marco legal y la magnitud de los beneficios a los 

que pueden acceder los empresarios, mientras que las segundas fijan los 

programas y metas que serán objeto de tales beneficios. 

 

 

5.3.2. Aportes para fortalecer su implementación y control para reforzar su 

aplicación llevándolo a un mejor enfoque sostenible. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la información investigada se realizó una 

síntesis estipulada en la siguiente tabla donde se evidencia el aporte para una 

mayor efectividad de la sostenibilidad ambiental en Colombia, que con su aplicación 

conlleva a fortalecer la implementación y control. 
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Tabla 1: Aportes para el fortalecimiento de las barreras y obstáculos de los 
impuestos ambientales 

Ítem Beneficio Dificultad Aporte 

Vinculación 

de empresas 

en acuerdos  

Acceso a los beneficios 

impartidos por el 

gobierno y entidades. 

 

Dificultad para 

acceder a ellos por 

falta de claridad en 

reglamentación. 

Una mayor organización 

y control por parte de los 

entes para que el acceso 

y entendimiento de 

dichas normas y 

acuerdos sean más 

claros para que dichas 

empresas puedan tener 

posibilidad de ingresos. 

Licencias 

ambientales 

(Decreto 

1076 de 

2015, art 

2.2.2.3.4.2)   

-Créditos financieros. 

-Evita multas con costos 

elevados. 

-Mayor organización y 

claridad de la 

información. 

La falta de precisión 

en las normas en su 

comprensión y el 

reconocimiento de la 

gestión e inversión 

ambiental. 

-Contaminación de 

aguas y suelos. 

-Aumento de las 

basuras. 

-Contaminación del 

aire 

Mayor control en los 

acuerdos de estos 

“contratos” para la 

verificación del 

verdadero daño que se 

está provocando, y así 

que se realice el 

verdadero análisis de si 

es sustentante aceptar 

dichos permisos 

Recaudación 

de impuestos 

adecuada  

La DIAN es la encargada 

de dicha labor (Decreto 

2117 de 1992). 

La falta de 

información del 

verdadero uso y 

Un sistema de mayor 

control y orden por parte 

de la DIAN, para que 

pueda suministrar al 
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Tener un ente a la 

cabeza de esto facilita la 

recolección de los 

impuestos ambientales 

para un mayor control y 

organización de dichos 

recursos.  

control de los 

mismo.  

ciudadano dicha 

información relevante e 

importante; para generar 

más confianza en dicha 

entidad. 

Proyectos 

ambientales 

(Ley 1549 del 

2019) 

-Minimiza la 

contaminación. 

-Determinación de 

puntos de alto riesgo. 

-Cuidados y protección 

de reservas 

ambientales. 

-Conservación y 

Mejoramiento del Medio 

Ambiente. 

 

-Alteración de los 

ecosistemas 

naturales. 

-Poca inversión en el 

cuidado del 

ambiente. 

-Aumentos de 

proyectos 

contaminantes. 

  

-Un análisis real de los 

recursos debe ser 

invertidos en dichos 

proyectos. 

-El control minucioso de 

dichos entes para 

mitigar la mayor 

cantidad de tóxicos 

producidos. 

-Una inspección 

detallada de los 

contratos que son 

aprobados o están en el 

proceso de generar 

licencias ambientales, 

para examinar el 

impacto que tendría. 

-Llevar una fiscalización 

de aquellos proyectos 

que provoquen mayor 

caso de daño. 



 

DOCENCIA 
PÁGINA 47  

DE 58 

F-DC-125 
INFORME FINAL DE TRABAJO DE GRADO EN MODALIDAD DE PROYECTO 

DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO, MONOGRAFÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y SEMINARIO 

VERSIÓN: 2.0 

 

ELABORADO POR:  

Docencia 

REVISADO POR: 

Sistema Integrado de Gestión 

APROBADO POR: Líder proceso Sistema Integrado de Gestión 

FECHA APROBACIÓN: Octubre de 2023 

 
 

 

 

Beneficios 

tributarios 

(Ley 2277 del 

2022) 

-Exclusiones del IVA con 

el cumplimiento del art 

Artículo 424 numeral 7 

junto con sus literales “f” 

e “i” E.T. 

-Deducción de renta por 

inversiones 

ambientales. 

-Exención a pago de 

derechos sobre 

aranceles. 

-Tarifa preferencias del 

IVA (5%) al uso de 

maquina amigable, art 

468-1 de E.T. 

-Canales de 

Información 

insuficientes y 

confusos. 

-Poca regulación en 

el pago de los 

impuestos. 

-Bajo control en la 

normatividad de 

dichos acuerdos. 

-Una actualización y 

mayor divulgación de 

estos canales públicos 

para poder comunicar 

novedades a los 

contribuyentes, ya sea a 

sus en correos en caso 

de ser usuarios, redes 

sociales o canales 

nacionales. 

-Una mayor mediación 

por parte de los entes de 

control y administración, 

automatizando y 

sistematizando los 

pagos para llevar un 

mejor control. 

 

Inconciencia 

ciudadana  

Ningún beneficio, ni 

tributario ni ambiental. 

-Falta de cuidado a 

la ahora del 

reciclaje. 

-Desconocimiento 

de la situación. 

-Poco tacto del 

cuidado y la 

-La concientización y 

sensibilización del 

impacto ambiental y 

tributario que las 

distintas acciones de la 

vida diaria pueden 

generar sobre el medio 



 

DOCENCIA 
PÁGINA 48  

DE 58 

F-DC-125 
INFORME FINAL DE TRABAJO DE GRADO EN MODALIDAD DE PROYECTO 

DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO, MONOGRAFÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y SEMINARIO 

VERSIÓN: 2.0 

 

ELABORADO POR:  

Docencia 

REVISADO POR: 

Sistema Integrado de Gestión 

APROBADO POR: Líder proceso Sistema Integrado de Gestión 

FECHA APROBACIÓN: Octubre de 2023 

 
 

preservación del 

cuidado ambiental. 

Por esta falta de 

desconocimiento, 

también se vendría a 

incluir las sanciones 

y beneficios.  

ambiente, mediante 

charlas propensos. 

-Las redes sociales 

actualmente son un gran 

medio de información 

para llegar a 

comunidades 

adolescentes ya que 

estos serían los 

próximos a llegar al 

control y manejo. 

Evasión 

Fiscal  

(Ley 2277 del 

2022) 

Ningún beneficio, ni 

tributario ni ambiental. 

-Acciones penales 

en caso de ser 

comprobado (art 

434- B, del código 

penal) 

-Sanciones por 

parte de la DIAN a 

los socios o 

participantes de 

dicho delito (art 869- 

2 del E.T.). 

-Se genera una 

ampliación en el 

hueco fiscal que 

tiene el país.  

-Crear un sistema o un 

método en dónde las 

revisiones sean más 

detalladas y se evite que 

sea más sencillo para 

los contribuyentes 

evadir, para reducir un 

poco más evasores y 

que cumplan con las 

leyes. 

-Ejecutar revisiones más 

frecuentes para permitir 

un mayor control de 

dichos movimientos. 

 

Fuente: Elaboración propia del autor 
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6. CONCLUSIONES 

 

Inicialmente se identificó la normatividad vigente en Colombia que regula las 

disposiciones ambientales y de igual forma los impuestos ambientales con mayor 

intervención junto con su reglamentación tributaria; para conocer las leyes con las 

que son regidas y el modo de su aplicación en contribuyentes y personas del común, 

mostrando los beneficios y dificultades que éstas tienen en su aplicación.  

 

Los impuestos ambientales tienen muchas barreras y dificultades en el 

momento de regir, como se vio en ese caso de desconocimiento, evasiones, entre 

otras, que traen consigo efectos perjudiciales para la economía de los diferentes 

proyectos, puesto que, las debilitan a través de la evasión fiscal, y estos dejan de 

recaudar grandes cantidades de dinero generando una presión para el ciudadano 

del común que si debe estar en línea con la ley. 

 

Así mismo, los proyectos ambientales generan un gran impacto en el medio 

ambiente, porque estos buscan el cuidado y protección de los mismos, por ende, se 

encontraron los acuerdos pactados del Ministerio de Ambiente y desarrollo 

Sostenible con muchas empresas, en donde se comprometen a salvaguardar en 

gran medida el medio ambiente con proyectos sostenibles para preservación de los 

recursos naturales.  

 

En consecuencia, de estas alianzas a estas empresas se les otorgaron 

beneficios tributarios para la reducción de muchas de sus tasas impositivas, como 

exclusiones del IVA, deducciones de renta, entre otras; lo que le generaba a dichos 

participantes un respiro en dichas obligaciones y a su vez éstos mismos contribuían 

positivamente en dicha conservación y medidas sostenibles. 
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Finalmente, se realizaron unos aportes que se creyeron pertinentes y 

convenientes a raíz de las dificultades que se encontraron en estos hechos, dando 

a entender que, Colombia va por un buen camino y está aportando positivamente a 

pequeña escala, pero aun así de debe crear legislaciones que permitan un trabajo 

en conjunto para afrontar la crisis que le causa a la economía. Por ende, trabajar y 

mejorar aún más, si se quiere obtener una mejoría mayor en el cuidado ambiental y 

así mismo un mayor alcance y respeto de estos impuestos ambientales que 

pretender salvaguarda la naturaleza.   
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7. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda a futuros ponentes o expositores realizar una mayor y 

exhaustiva investigación acerca de la temática, en donde, se pueda hallar un motor 

de búsqueda idóneo para profundizar aún más y de manera detallada las mejoras 

a la problemática con sus soluciones, o en caso contrario cuales deficiencias 

continúan haciendo presencia. De manera que, así permita obtener más 

información directa y clave para determinar, si continúa deficiente o en su defecto 

se mitigue la problemática. 

 

Así pues, se recomienda describir de un modo más explicitita y detallada las 

problemáticas y beneficios que tiene la regulación tributaria frente a la sostenibilidad 

ambiental en Colombia, relacionando la línea de tiempo hasta la época actual (2024) 

y de este modo poder evidencia los cambio he impactos que ha sufrido, así como 

también, su trascendencia en los parámetros de mejora. 

 

Para finalizar, se debe tener a consideración por los próximos expositores; 

una investigación más amplia y detallada en donde se puede realizar una 

comparación de Colombia con otro país, cuyo objetivo sea mostrar que tan 

avanzada están otros lugares en estos mismos aspectos, realizando así las 

semejanzas y tales diferencias encontradas.
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